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Centenario del Sitio 
y de las Cortes de Cádiz. 

Entre las epopeyas de la hu
manidad figurará eternamente la 
guerra de la Independencia de 
España, en el siglo X I X , y entre 
los gloriosísimos hechos de esa 
epopeya, se destacará con vigo
roso relieve el sitio y las Cortes 
•cuyo primer centenario se con
memora. Oficialmente ha debido 
invitarse á este Centenario á In
glaterra, que tan eficaz y pode
rosa ayuda nos prestó en aquella 
heroica lucha; y á Francia, por
que no peleamos contra ella, sino 
contra el tirano que la esclaviza
ba y que aspirando á dominar el 
mundo, desgarraba con la punta 
de su espada el mapa de Europa 
y pretendía borrar la obra de la 
naturaleza y de la historia; los 
pueblos y las naciones. 

En aquellos días memorables, 
Cádiz salvó al mundo del despo
tismo. Si los ejércitos de Napo
león hubieran penetrado en la in
victa Isla, la guerra en la Penín
sula habría tomado otro cariz: 
dueño el invasor de una plaza tan 
importante como la de Cádiz, ha
bría podido emprender grandes 
campañas contra Inglaterra y 
esta tal vez se habría visto impo
sibilitada de continuar prestán
donos sus valioso^ auxilios. So
metida la Península al coloso,co
mo se le sometiera Italia, Austria 
y Alemania, otros habrían sido 
los destinos del mundo. Pero el si
tio de Cádiz mantuvo vivo el fue
go sagrado en la Patria: el sitio 
de Cádiz contribuyó á que Espa
ña demostrara al mundo que los 
pueblos son invencibles é inmor
tales y les enseñó el camino que 
habían de seguir en la lucha con 
sus invasores, así como también 
trazó al déspota el camino de 
Santa Elena. ¡Santa Elena! de
mostración viviente de que á los 
genios por extraordinarios que 
sean,quepretenden dominar pue
blos-viriles y enérgicos, les ocu
rre lo que á los Titanes de la Mi
tología que aspiraron escalar los 
cielos; que sucumben encadena
dos á una roca. 

Admirable fué la tenaz y per
severante lucha sostenida por 
nuestros abuelos en ese rincón de 
la Patria, por cuyos libres espa
cios no pudieron volar las águi
las que pasearon triunfantes por 
toda Europa, y asombra la obra 
de prudencia, de previsión, de 
sabiduría, de patriotismo y de l i 
bertad que realizaron las Cortes 
que inauguraron sus sesiones en 
la Ciudad de San Fernando, el 24 
de Septiembre de 1810. 

E l tiempo que oscurece y borra 
los hechos humanos, parece co
mo que realza y abrillanta la la
bor gigantesca de aquellas Cor
tes inmortales, y la coloca en los 
grandes altares de la Historia. 

Aquellas Cortes que delibera
ron tranquila y serenamente ba
jo la metralla del invasor, tuvie
ron que subvenir á todas las ne
cesidades de la Patria en las cir
cunstancias críticas y excepcio
nales porque atravesaba; á la or
ganización del poder, del Ejérci
to, de la Maiina, de-la Hacienda 
y déla Justicia; a l a resolución in
mediata de los mil graves casos 
imprevistos, que originaba el es
tado del país; á la comunicación 
constante con las Naciones ex-

tranjeras, para la celebración de 
tratados y alianzas, á la extirpa
ción de aquellos elementos que 
procuraban introducir la divi
sión en nuestro seno, porque sim
patizaban con el invasor, etc., 
etc. Pero la obra magna, colosal 
de aquellas Cortes, fué aquella 
constitución política, modelo de 
las de muchos pueblos libres de 
la tierra y base y fundamento de 
las que han regido con posterio
ridad en nuestra Patria. 

Estudiaron aquellos legislado
res profundamente las distintas 
constituciones de los antiguos 
reinos de la Península, la de Cas
tilla, la de Aragón, la de Nava
rra, los fueros y las cartas pue
blas, y encontraron que lo anti
guo, lo tradicional y lo histórico 
en nuestra patria,era la libertad, 
oscurecida por el despotismo que 
la realeza extranjera había ejer
cido durante tres siglos. Por ello 
arrancaron del pasado, para 
nuestra regeneración en lo por
venir y pusieron en vigor con las 
modificaciones que imponían los 
tiempos, las antiguas institucio
nes. 

Así, consagraron el principio 
de que la soberanía reside esen
cialmente en la Nación, que no 
podrá ser patrimonio de una fa
milia: consignaron también el 
gran principio de igualdad ante 
la Ley: deslindaron con perfecta 
claridad los distintos poderes del 
Estado, separación que constitu
ye una de las supremas garan
tías de la libertad: abolieron los 
fueros y jurisdicciones privile
giadas, suprimieron el tormento 
y toda clase de apremios; garan
tizaron la libertad personal, la 
inviolabilidad del domicilio y la 
libertad de imprenta; establecie
ron la responsabilidad de toda 
clase de funcionarios, incluso la 
de los Ministros de la Corona y la 
del mismo Tribunal Supremo de 
Justicia: decretaron que la Na
ción no debía satisfacer impues
tos que no fuesen votados por el 
Parlamento; proclamaron la l i 
bertad del Municipio, para todo 
lo referente á negocios del pro
común y sin menoscabo de la uni
dad Nacional. 

Se comprende el frenético en
tusiasmo de las Cortes y del pue
blo, cuando después de votada 
aquella inmortal Constitución, el 
venerable Obispo de Mallorca 
decía «¡Compatriotas míos, ha
bitantes en las cuatro partes del 
Mundo, ya hemos recobrado 
nuestra dignidad y nuestros de
rechos! ¡Somos españoles, somos 
libres!» 

Ningún asunto preocupó tan 
hondamente la atención de aque
llas Cortes, como el referente á 
la organización de la Justicia. 
Para convencerse de ello, basta 
leer las actas de sus sesiones. 
Aquellos sabios legisladorescom-
prendieron que libertad y dere
cho son palabras vanas, sin la 
garantía y sanción de la Justicia; 
por eso ante la presencia de la 
triste realidad, no podemos por 
menos de exclamar hoy que em
pieza la conmemoración del Cen
tenario de aquellas Cortes: ¡Le
gisladores de Cádiz, augustas 
sombras, llegad un instante al 
sagrado recinto donde hace un 

siglo os congregasteis porpnme-
ra vea, y decid á los actuales le
gisladores de vuestra infortuna
da patria terrena, en aquella for
ma invisible y misteriosa con 
que los muertos pueden hablar á 
los vivos,.que el Sol de la liber
tad no puede resplandecer sino 
bajo el cielo de la Justicia! 

J O S É B A R R Ó M . 

Para "El Correo Español" 

Representamos l a unidad c a t ó l i c a , 
que es nuestra t r ad i c ión re'igiosa—es
cribe el ó r g a n o del jaimismo—, y a l 
decir esto reduce considerablemente 
el tema que discutimos. P a r a el cole
ga importan poco, sin duda, las evo
luciones de l a conciencia y del pen
samiento nacionales, l a s i tuac ión de 
la Iglesia y las relaciones entre am
bas potestades: la espir i tual y l a tem
poral ; lo ún ico que le interesa de todo 
ese magno problema, y por esto solo 
en ello se fija, es el hecho de l a unidad, 
el hecho de que el Estado no consienta 
m á s cultos que el c a tó l i co , n i reconoz
ca á los ciudadanos el derecho de pro
fesar otra re l ig ión . 

Pero si el colega no estuviese cega
do por l a pas ión po l í t i ca , comprende
r ía que, a l expresarse de esa suerte y 
mantener esa doctr ina, se coloca fue
ra de toda real idad: de l a real idad en 
que v ive y se d e s e n v u é l v e l a sociedad 
c o n t e m p o r á n e a , y de l a real idad que 
se desprende de las e n s e ñ a n z a s de l a 
His tor ia . 

¡Qué m á s qu i s i é r amos nosotros, ca
tól icos sinceros, que el que existiese 
esa unidad, que todos los e s p a ñ o l e s 
profesasen nuestra sacrosanta re l i 
gión! Pero el hecho es que esto no su
cede; e l hecho es que no hay unani 
midad de creencias; que existen espa
ñoles quo no profesan l a Rel ig ión ca 
tó l ica , y aunque no profesan re l igión 
posit iva a lguna, y ante este hecho de
plorable, dep lo rab i l í s imo , que no e s t á 
en nuestra mano el modificar, que no 
p o d r í a modificar, que L O ha podido 
modificarlo nunca, en circunstancias 
semejantes, todo el poder coerci t ivo 
del Estado; ante ese hecho, nosotros 
l a m e n t á n d o l o , bajamos l a cabeza y 
declaramos que respetamos el dere
cho de los d e m á s y que nada haremos 
nada intentaremos j a m á s que vulnere 
ese derecho. 

¿Es que El Correo Español cree po
sible otra cosa? ¿Es que entiende que 
hoy d ía puede el Poder públ ico impo
ner á los ciudadanos l a profes ión de 
una re l ig ión determinada? ¿Es que se 
puede hoy en pleno siglo X X , resuci
tar l a ant igua l eg i s l ac ión sobre esta 
materia, y perseguir por motivos re l i 
giosos? ¿Sueña el colega con restable
cer l a Inqu is ic ión? ¿Es que lo consen
t i r í a el mundo, si hubiese aquí un Go
bierno tan insensato que o intentara? 
¿Acaso se a t r e v e r á D . Ja ime á escri
bir t a l promesa en su programa? 

¡Qué lo ha de escribir , si sabe que 
hoy es imposible una nueva revoca
ción del edicto deNantes , y que seria 
vano e m p e ñ o el querer oponerse á las 
corrientes dominantes en las Nacio
nes civi l izadas! Y si no lo escribe, 
¿con q u é derecho nos acusa El Correo 
Español de haber transigido con l a re
volución, y procura presentamos co
mo sospechosos ante ciertos elemen
tos ca tó l icos? ¿Es que cree que nues
tras doctrinas constituyen una here
j ía? A t r é v a s e á decirlo, pero a p r é s t e 
se en tai caso á confesar que se ha 
acabado casi del todo el mundo ca tó 
l ico , porque nuestras doctrinas son el 
mín imun de lo que exige l a sociedad 
c o n t e m p o r á n e a . 

Desgraciadamente, a l sostener esas 
doctrinas se coloca el colega, como 
y a hemos dicho, fuera de toda rea l i 
dad, porque no sólo pugnan aquellas 
con las corrientes dominantes en el 
mundo moderno, sino que a d e m á s 
pugnan con las e n s e ñ a n z a s de nuestra 
Histor ia , toda vez que l a unidad c a t ó 

l i c a , n i como precepto l ega l ni como 
real idad de l a v ida constituye una 
verdadera t r a d i c i ó n . 

¿No es cierto que* durante todo el 
per íodo visigodo conviven en E s p a ñ a , 
así antes como d e s p u é s de l a conver
sión de los dos discípulos de San L e a n 
dro—Recaredoy San Hermenegildo - , 
el catolicismo, el arr ianismo y los res
tos de las pr imi t ivas religiones penin
sulares? 

¿No es cierto que, apenas in i c i ada , 
l a reconquista, se advierte c laramen
te el predominio del i n t e r é s y de l a 
pol í t i ca sobre el p r inc ip io religioso? 
¿No pactan al ianzas cristianos y mo
ros? ¿No vemos luchar unidos á unos 
y otros contra sus enemigos interiores 
y enlazarse P r í n c i p e s moros con da
mas cristianas, y Reyes cristianos 
con Princesas moras? ¿No se'recuer
da que los m o z á r a b e s p o d í a n v i v i r , y 
v i v í a n , en los territorios ocupados por 
los creyentes en Mahoma, y que los 
mudejares pod ían p rac t i ca r , y prac
t icaban, sus leyes, sus costumbres y 
su re l igión en las poblaciones domina
das por los cristianos? 

¿Quién no sabe que ex i s t í an mezqui
tas en Toledo, en Baeza , en S e v i l l a , 
en Jerez, en Nieb la , en M u r c i a y qtros 
pueblos? ¿No gozaron los judíos en 
León y Cas t i l la de una c o n s i d e r a c i ó n 
j u r íd i ca y social muy humana? ¿No se 
les r e c o n o c í a n en algunos fueros los 
mismos derechos que á los cristianos? 
¿No los admi t ió Alfonso V I á todas las 
funciones púb l i cas? ¿No fué Cas t i l l a 
durante los siglos X I y X I I , el centro 
de l a c iv i l izac ión jud ía? Acaso, el glo
rioso debelador de Toledo, y los glo
riosísimos conquistadores de G r a n a 
da, ¿no otorgaron á los vencidos, en 
las capitulaciones que se firmaron, e l 
derecho de seguir pract icando su Re
ligión? 

P a r a hablar de unidad rel igiosa en 
E s p a ñ a hay que borrar m á s de las 
tres cuartas partes de nuestra Histo
r i a , porque el catolicismo ha sido l a 
re l ig ión dominante, l a re l ig ión of ic ia l 
l a que t en ía todas las consideraciones 
y todo el apoyo del Poder c i v i l desde 
los d ías de Recaredo; pero no ha sido 
la re l ig ión ú n i c a . E r a l a re l igión i m 
perante, pero no l a r e l ig ión exc lu-
yente. 

¿Cuándo toma este c a r á c t e r ? Has ta | 
el reinado de Carlos I no se i n i c i a 
aquel la pol í t i ca rel igiosa que h e r e d ó 
y a c e n t u ó Fe l ipe I I , y que ha dado 
origen á las t r i s t í s imas pinturas tra-
zadcis en el extranjero, con evidente 
ignorancia y con indisculpable m a l a 
fe, po*r los enemigos de E s p a ñ a . Pero 
a d v i é r t a s e que, en el fondo, l a con
ducta del Césa r es esencialmente po
l í t ica , no rel igiosa; que cuando se i n i 
ció l a protesta de Lutero y su rg ió l a 
lucha entre ca tó l i cos y reformados, 
todos los esfuerzos de a q u é l tendieron 
á hacer imperar soluciones de armo
n í a y de concordia, y sólo cuando l a 
Reforma tomó un c a r á c t e r pol í t ico en 
A leman ia , y l a act i tud de los P r í n c i 
pes que h a b í a n abrazado l a nueva 
doctr ina cons t i tuyó un peligro para 
los intereses de l a Casa de Aus t r i a , só
lo entonces a p a r e c i ó Carlos I como 
c a m p e ó n del catolicismo, comenzan
do l a p e r s e c u c i ó n de los herejes, los 
autos de fe, todo aquello que, acen
tuado, exagerado por Fe l ipe I I , sem
bró por el mundo l a leyenda de nues
t ra intransigencia y de nuestro fana
tismo. Ese es el pe r íodo de l a un idad 
ca tó l i ca . ¿Es el que representa El Co
rreo Español? 

No creemos que el colega conteste 
á nuestra pregunta, y menos que lo 
haga afirmativamente, porque recor
damos que ha dicho que su idea l «no 
puede reflejarse en ninguna é p o c a en 
que se haya desviado de su curso, hi
r i éndose a s í misma, l a M o n a r q u í a tra
dicional», y es evidente que, á par t i r 
de Carlos I , l a M o n a r q u í a abandona 
el cauce por el cual se deslizaba su v i 
da, t o m a nuevos rumbos, adquiere 
otro c a r á c t e r y cambia esencialmente 
su modo de ser. A menos de que pa ra 
el colega l a His to r i a de E s p a ñ a no co
mience hasta Carlos I, es imposible 
que persista en su aserto de represen
tar l a t r a d i c i ó n rel igiosa. 

Por otra parte, nosotros invi tamos 
á El Correo Española, considerar aten-

ta ó imparcia lmente el fondo de las 
cosas; á examinar cuá l era l a situa
ción de l a Iglesia en E s p a ñ a , durante 
los reinados de Carlos I y de F e l i p e 
II : á anal izar las relaciones del Esta
do e spaño l con l a Santa Sede, no en 
lo temporal , no en lo relat ivo a l po
der q u e c o m o Soberano ter r i tor ia l 
e j e r c í a el Sumo Pontíf ice en una parte 
de I t a l i a , sino en lo ec les iás t i co , en lo 
referente á l a discipl ina, en lo que e r a 
propio de l a Ig les ia ; y d e s p u é s que 
h a y a examinado y analizado todo eso, 
queremos que nos d iga si el ejemplo 
de Carlos I y de Fe l ipe I I , sobre todo 
el de éste ú l t imo , constituye su idea l 
en punto á las relaciones que deben 
exis l i r entre ambas potestades. • 

No queremos ahondar en estas i n d i 
caciones; no debemos ahondar sin una 
ext rema necesidad, y el colega no 
q u e r r á ponernos en el caso d é hacer
lo. Tampoco haremos referencia á loa 
reinados posteriores, porque aquel 
rechaza desde luego l a po l í t i ca de l a 
Casa de Borbón—lo cual es muy sig
nificativo t r a t á n d o s e de quien repre
senta los intereses de un Borbón—, y 
no podemos sospechar que encuentre 
realizado su ideal en e l per íodo de los 
tres ú l t imos Monarcas a u s t r í a c o s , que 
aunque no merezcan los anatemas que 
sobre ellos se han lanzado, e s t á n muy 
lejos de poder servir de ejemplo y de 
modelo. 

¿Dónde e s t á , pues, l a t r a d i c i ó n que 
simboliza el colega, si no se encuentra 
ni en lo m o n á r q u i c o ni en lo religioso? 
¿Se rá en lo que él denomina « l ibe r t ad 
fuerista y reg iona l i s ta?» 

(De La Epoca.) 

DESDE SAN FERNANDO 
(Carta de nuestro Redactor-corresponsal.) 

D e l Centenario. 
E s delirante el entusiasmo prodaoi-

do ea las clases populares, al saber q a i 
el heroico Rsouadrón de Cabal ler ía do 
A l f o n s o X I I , vendrá á las fiestas del 
Centenario, tomando parte en la revis
ta militar que se orgauiza. 

— L l e g ó ayer en el exprés el E x c e 
lent ís imo Sr . D . Amos Salvador, Pre
sidente interino del Senado. 

Fnó recibí lo por el l imo . Sr . Aloalde 
D . Manuel Gómez .Rodríguez en oaya 
suntuosa morada se hospedará . 

— A y e r visitarou el Palacio M u u i o i -
pal multi tud de familias forasteras y 
de la looalidad, las cuales elogiaron la 
suntuosidad del edifioio y el esplóudido 
ieoorado que se le está haciendo para 

la recepoion ofioial y el baile de etique
ta que han de tener lugar en las p róx i 
mas fiestas. 

-•Auoohe en un t r anv ía llegó de Cá
diz el Diputado á Cortes D . Federioo 
L a viña. 

"Visitó el Centro Obrero. 
— E l Exorno. Sr. Ministro de M a r i 

na D. Federioo Ar ias de Miranda, lle
g a r á hoy á esta ciudad. 

L e aoompañarán dos ayudantes. 
Se alojará en la Comandancia Gane-

ral del Apostadero. 
— E n repr«seutaoióndél ejeroit > asis

t i r án á las fiestas del Centenario en es
ta oiudad un Batal lón de P a v í a coa 
bandera y raúsiua, una bater ía y la raú-
sioa de Alava , reintegrando el valor 
del transporte la Comisión de lCaute -
nario. 

V e n d r á n por tierra el día 24, debien
do estar embaroadas á las 9 de la ma
ñ a n a oon toda la impedimenta qae ne-
oesiten de camas, etc. 

L levarán el traje de paño oon ro í 
sin funda y allí vestirán Je gala para 
la procesión y desfile. 

Los Sres. Jefes y Ofioiales percibi
rán una iudemuizaoióu y las tropas 
1*25 pesetas oon oargo á l o s fondos del 
Centenario. 

Estas tropas cubr i rán la oarrara, 
desrilarán y as is t i ráu á la misa del día 
siguiente en unión de las de Marina, 
quedando embaroadas en el tren de la 
misma tarde á las 17 de ese di-i, meaos 
las músioas que se quedarán hasta el 
final de las fiestas. 

E l traje para asistir á la 9esión del 
Congreso y baile ofisial es el de gala; 
para los A j m í s actos de media gala. 

Mañaua daré amplios detalles de lo 
qae se oelebre. 

S. CATALAN. 
23 Septiembre 1910. 
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mi Wuabalete. 2 4 he Septiembre be 1910. 

EN EL AYUNTAMIENTO 
SCftliÓll l V l l l B l Í « ' Í | | u I . 

Preside el Alcalde Sr. González del 
Castillo, y concurren los Concejales se
ñores Moreno Mendoza, Luna, Escalante, 
Aranda, Cano, Roma, Rosado, Fernán
dez de la Riva , Col l , Lechuga y Sánchez 
Guerrero. 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior y discútonse los puntos de la orden 
del día siguientes: 

Real Decreto sobre información acerca 
del más económico abastecimiento de 
subsistencias en las poblaciones. 

Se acuerda pase á informe de la Comi
sión de Mercados. 

Telegrama del Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública, contestando á escri
to que se le dirigió referente á l a crea
ción de una escuela do Artes ó Indus
trias. 

E l Sr. Roma manifiesta que el Sr. Di
rector del Instituto general y técnico don 
Juan Argullós, publicó hace diez años 
una razonada Memoria sobre las condi
ciones favorables que concurren en Jerez 
para.el establecimiento de una Escuela 
de Artes Industriales. 

E l año 1906, las sociedades obreras de 
Jerez dirigieron un respetuoso expuesto 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes solicitando la creación de 
una Escuela de esta naturaleza; el mismo 
año el Excmo. Ayuntamiento elevó á di
cho Ministerio una solicitud haciendo 
idéntica petición. 

Resulta una injusticia intolerable l a 
preterición de que ha sido objeto Jerez. 

Y a en el presupuesto de 1909 sostiene el 
Estado escuelas técnicas en muchas po
blaciones, ascendiendo los gastos entre 
personal y material á las cantidades s i - ' 
guientes: 

Escuelas de Artes é Industrias de Ma
drid, 382.500 pesetas; Tarrasa, 63.000 pe
setas; Gijón, 57.000 pesetas; Vil lanueva 
y Geltrú, 54.250 pesetas; Cartagena, pese
tas, 54.000; Alcoy , Bejar, Las Palmas, 
Santander y Vigo, 51.000 pesetas cada 
una de ellas; Almería 47.000 pesetas; San
tiago, 39.500 pesetas y Logroño, 27.000 pe
setas. 

Añade que la creación de la Escuela 
de Artes é Industrias en Baeza, justifica, 
de una manera plena, la de Jerez, por lo 
menos en las mismas condiciones á que 
hace referencia el Sr. Ministro de Instruc
ción Pública en el telegrama remitido al 
Sr. Alcalde. 

Termina proponiendo que el Excelen
tísimo Ayuntamiento acuerde aceptar las 
condiciones indicadas por el Sr. Ministro, 
esto es, manifestarle que contamos con 
local y estamos dispuestos á costear los 
gastos que origine la Escuela elemental 
de Artes é Industrias hasta el 31 de Di
ciembre de este año, lo mismo que Baeza 
quedando obligado el Estado desde l.° de 
Enero de 1911 á costear todos los gastos 
de personal y material de enseñanza y 
oficinas, bien entendido que, como en 
Baeza, la escuela habrá de responder á 
las especiales necesidades y productos 
de la localidad. 

Se acuerda de conformidad á lo expues
to por el Sr. Roma. 

Oficio del Sr. Contador sobre pago del 
cupón de la «Serie A» que vence el 1.° de 
Octubre y amortización de las mismas. 

Se acuerda autorizar á la Alcaldía pa
ra llevar á cabo la autorización. 

Oficio del Sr. Contador participando 
hallarse agotadas las consignaciones de 
algunos capítulos del vigente presu
puesto. 

E l Sr. Cano propone pase el anterior es
crito á estudio de la Comisión de Ha
cienda. 

Así se acuerda. 
Diligencia de arqueo de entrega de l a 

Caja municipal. 
E l Cabildo se da por enterado. 
Informe de l a Comisión de Instrucción 

públ ica acerca de solicitud de D. Miguel 
Rodríguez Bernal. 

Se acuerda de conformidad con el dic
tamen de la Comisión. 

Oficio do D. Eduardo Bohórquez, dan
do cuenta de la entrega del Mensaje al 
Sr. Presidente de la República Argenti
na con motivo de la Exposición. 

E l Sr. Aranda propone se den las gra
cias al Sr. Bohórquez, y se acuerda así. 

Oficio del Sr. Alcalde de Algar acerca 
de instalación de servicio de teléfonos en
tre dicho punto y esta ciudad. 

Se acuerda pase á estudio de la Comi
sión de policía rural. 

Instancia de un Sr. Auxi l i a r de la Con
tadur ía Municipal, solicitando licencia. 

Se accede á lo solicitado. 
Terminados los puntos de la orden del 

día, léese el siguiente expuesto: 

«•Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
E X C M O . S R . : 

D. Fernando de Zurita é Izquierdo, Mar
qués de Campo Real, Alcalde accidental 
y Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
y Junta Municipal de Jerez de la Fronte 
ra, á V . S. con la consideración debida 
expone: Que invitada dicha Corporación 
por la Administración de Hacienda de la 
provincia, para aceptar el encabezamien 
to de consumos en el próximo año de 1911, 
por el cupo de 160.229 pesetas 22 céntimos 
para el Tesoro y dada cuenta de dicha 
invitación á la Junta de Señores Asocia
dos en sesión celebrada en la noche de 
ayer, acordó como trámite previo necesa
rio á toda resolución sobre el asunto im

petrar de la Superior autoridad de V . E . 
fuese rebajado el encabezamiento asig 
nado á esta ciudad, por las razones que 
pasa á exponer. 

Jerez, Excmo. Sr., viene atravesando 
una angustiosa crisis producida por la 
devastación de sus viñedos y la enorme 
depreciación de sus famosos vinos, que 
constituyeron su principal por no decir 
su única riqueza, debido á esto, á la falta 
de trabajo donde ocupar obreros, á su 
constante y cada día más crecida emi
gración, la decadencia de esta localidad 
es tanta, que no le resta de su abundan
cia y bienestar antiguos, otra cosa que el 
nombre y fama mundiales; vestigios tris
tes de lo que en otro tiempo representaba 
la prosperidad para sus moradores; y 
cuando á tal extremo se llega no es justo 
ni equitativo se tribute por las cifras y 
tipos mismos que rigieron en las épocas 
ó momentos de bienandanza. 

Si á esto que de todos es sabido, y que 
basta y sobra para aconsejar l a reforma 
del cupo asignado, en sus líneas genera
les se unen las consideraciones que su
giere la abrumadora partida que por al
cohol se le señala habrá do reconocer 
V . E . la razón que nos asiste para solici
tar la pretendida rebaja. En efecto, para 
Jerez, es el alcohol art ículo de primera 
necesidad, pues con él forzosamente se 
atiende á la conservación y encabeza
miento de sus vinos y por el mero hecho 
de destinarse á tal objeto queda libre de 
gravamen, habiendo de obtenerse las pe
setas 63.473 á qae invita el cupo, sólo del 
alcohol destinado á su consumo inmedia
to. Difícil si no imposible es en realidad 
averiguar cuales sean los alcoholes que 
se destinan al consumo y cuales los que 
se dedican al encabezamiento de vinos; 
cuales, por tanto, los gravados y cuales 
los excentos del impuesto, y esto ya de 
por sí. constituye para su percibo y co
branza apreciable inconveniente; pero 
donde se encierra la razón más poderosa 
que se opone a la abrumadora exacción á 
que nos referimos es, Excmo. Sr., en algo 
que no puedo con fundamento refutarse. 
J a m á s se ha percibido en Jerez por con
sumo de alcoholes la cura exageradís ima 
que dejamos apuntada; y según parece en 
el siguiente detalle en el último decenio, 
ó sea desde el año 1901 al corriente, el 
producto total obtenido por ei concepto 
de que se trata haya sido el que á conti
nuación se expresa: 

Año de 1901 . . . 13.345'98 
« < 1902 . . . 12.900'30 
« € 1903 . * . . 12.608'37 
< « 1904. . . . 10707'03 
< « 1905 . . . 5.745*23 
< « 1906 . . . 17 088'42 
< C 1907 . . . 13.263*78 
< « 1908 . . . 15.790*39 
C € 1909 . . . 13.273*41 
C < 1910al 15 Julio 6.922'33 

Con estos datos, es innecesario aducir 
menos razonamientos para justificar la 
imposibilidad de aceptar el cupo sobre 
alcoholes, y no se crea Excmo. señor, 
que estas recaudaciones pudieran ser de
ficientes por haber sido administradas 
directamente por el Municipio, sino que 
como á V. E. consta desde 1.° de Enero 
de 1906 se viene haciendo por un arren
datario, que contrató directamente la re
caudación del cupo en esta ciudad con l a 
Hacienda pública. 

Por ello, el que suscribe, en cumpli
miento á lo acordado por la Junta Muni
cipal de Sres. Asociados, 

Suplica á V . E . se sirva acordar una 
importante baja en el cupo asignado á 
Jerez por encabezamiento de consumos 
para hacerle posible su vida económica 
V una vez concedida por V . E . la referi
da baja pueda l a Corporación municipal 
llegar al arrendamiento de la administra
ción directa ó bien á la sustitución del 
impuesto por medio de repartos, evitando 
al vecindario gastos tan crecidos de fis
calización é intervención y la odiosidad 
que el propio tributo representa, supri
miéndole esa especie de aduana estable
cida en la actualidad con el nombre de 
fielatos. 

Es gracia y justicia que en nombre de 
las referidas Corporaciones espero alcan
zar de la reconocida justificación de 
V. E. cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Jerez de la Frontera 17 de Septiembre 
de 1910.—Excmo. Sr .—El Marqués de 
Campo R e a l . - E s copia. 

Previa la declaración de urgencia, se 
da cuenta al Cabildo de una comunica
ción del Sr. Director del Instituto gene
ral y técnico, en la que acompaña copia 
de la siguiente acta: 

Instituto general y técnico de Jerez de 
la Frontera.—Al margen.—D. Cayetano 
Castellón y Pinto, D. Antonio Roma y 
Rubíes y D. Enrique Pons é Irureta.— 
Convocados en el Salón de actos del Es
tablecimiento el Tribunal compuesto de 
los Sres. Catedráticos expresados al mar
gen, con objeto de calificar los ejercicios 
de oposición practicados por los quince 
alumnos de las Escuelas públicas y Cole
gios de esta ciudad, aspirantes á los pre
mios concedidos por el Excmo. Ayunta
miento, acordó por unanimidad declarar
los por el siguiente orden de mérito rela
tivo: 

D. Salvador Guerrero y B a r r a g á n . - E s 
cuela de San Dionisio. 

D. Manuel Crévola y García.—Colegio 
de San Pablo. 

D. Juan Estevez y Aguijar.—Escuela 
de San Dionisio. 

D . a Rosa Retamero y Rodríguez.—Es
cuela de Nuestra Señora del Socorro. 

D. Juan Astorga y Sánchez . -Escue la 
de la Santísima Trinidad. 

D. José Gómez y Gi l . -Escue la de San
to Domingo. n 

D. Antonio Vázquez y Cazal la . - Cole
gio de San Pablo. 

D. José Sánchez y Romero.-Escuela 
de la Santísima Trinidad. , 

D. Mariano Bodoy y Arr íe te . -Colegio 
do San Pablo. . , . 

D. Emilio Rivelot y Vicente. -Escuela 
de San Dionisio. , 

D. Arturo Tarrio y Godino.-Escuela 
de Santo Domingo. _ . 

D. José Mateos y Carballo.-Escuela 
de Santo Domingo. . 1 

D. José Pérez y Garc ía . -Colegio de 
San Pablo. . 

D. Juan Fernández y Vázquez . -Cole 
gio de San Pablo. 

D. Manuel Polo y Páez . -Escue l a de 
Santo Domingo. 

A l mismo tiempo y también por unani
midad, consideró dignos de premio a los 
diez primeros y aptos para el ingreso en 
la segunda enseñanza a los cinco últi
mos. , • . , 

Jerez de la Frontera 22 de Septiembre 
de L910.-E1 Presidente, Cayetano Caste-
llón.-FA Vocal, Antonio Roma y Rubíes. 

Él Secretario; 'Enricé Pow* 
E l Cabildo acuerda de conformidad al 

acta del Tribunal examinador. 
E l Sr. Alcalde manifiesta haber sido in

vitado á asistir á las Fiestas del Centena
rio. 

Se acuerda autorizar á la Alcaldía pa
ra que desigue los señores que han de 
formar parte de la Comisión que ha de 
asistir á la estación al paso del expreso 
descendente para cumplimentar al señor 
Conde de Romanones, Presidente del Con
greso, que marcha á San Fernando. 

E l Sr. Roma hace uso de la palabra, y 
manifiesta que una de las cuestiones que 
revisten mayor trascendencia para la 
Excma. Corporación municipal es el de 
las láminas intransferibles del 4 por 100. 

Cuando se habla de municipalizar los 
servicios, cuando se nos exige por parte 
del Estado que los servicios estén perfec
tamente dotados, resulta verdaderamen
te injusta la conducta de los gobernantes 
por lo que se refiere á este particular. 

Según datos existentes en la Contadu
ría municipal, las cantidades ingresadas 
en las arcas del Tesoro, procedentes de 
los Propios de Jerez, ascienden á reales 
14.131.647*84. 

E l 2o por 100 que el Tesoro descuenta, 
importa 2 820.329*50 reales; la tercera par
te del 80 por 100 restante, que queda en 
la Caja general de Depósitos, es reales 
8.768.439*42; las otras dos terceras partes 
del 80 por 100, que reconoce el Estado, 
7.536.878*81 reales; los intereses que la úl
tima cantidad produce hasta el año 1881, 
al 3 por 100 importan 2.261.063*65 reales: 
hecha la conversión el año 1884, en una 
lámina del 4 por 100, importa 4.286.599*88 
reales, cuyos intereses representan reales 
4.458.063'87, sumando estas dos últ imas 
cantidades que el Estado reconoce reales 
8.745.663*75, ó sea, 2.186.415*94 pesetas. 

De modo que si el Estado nos entrega 
las láminas que pos pertenecen, y que 
hay que gestionar de una manera incan
sable, tendríamos en los presupuestos 
municipales un ingreso saneado de unas 
ochenta mil pesetas anuales. 

L a vida municipal es imposible no 
cumpliendo el Estado sus compromisos 
al no entregarnos esta respetable canti
dad, quedándose el Estado con 460.000 
pesetas por los consumos estableciendo 
una especie de aduana local, quedándose 
con el 50 por 100 de las reutas de Propios, 
el 1*20 por 100 de. los pagos municipales, 
etc. etc., todo esto sin tener en cuenta las 
mil pesetas diarias de la Diputación; y 
después de este rio de oro, para que no 
tengamos caminos, como ocurre con la 
carretera de Sanlúcar que ja mayor par
te del año está materialmente intransita
ble. 

Yo propongo que se nombre una Comi
sión que exponga nuestras justísimas pe
ticiones ante los Poderes públicos. 

E l Excelentísimo Ayuntamiento, no pi
de un favor, pide lo suyo, pide justicia. 

E l Cabildo acuerda hacer las gestiones 
propuestas por el Sr. Roma. 

El Sr. Roma »e ocupa después de la ne
cesidad de que se hagan efectivos los 
atrasos, para atender cumplidamente las 
múltiples necesidades del Municipio. 

Dice que los atrasos de los años ante
riores son los siguientes: 
Automóviles 200 
Pasos de carruajes por las 

aceras 182*50 
Alcantarillado . . . . 72.889*61 
Impuesto sobre Casinos y Cír

culos 2.419 
Arbitrio sobre Casinos y Cír

culos 8.708*75 
Diferentes industrias. . . 2.583*67 
Juegos y rifas. , , . . 481*50 
Carruajes de l u j o . . . . 637 
Cédulas personales . . . 44.300*29 
Censos 20-000 

Total pesetas. . . 152.402*32 
Añade que exigir que el Excelentísimo 

Ayuntamiento tenga perfectamente dota
dos los servicios y no contribuir á las 
cargas municipales en la proporción jus
ta, revela una falta absoluta de lógica. 

Termina el Sr. Roma rogando con el 
mayor respeto al Sr. Alcalde que autori
ce los embargos, único medio de que ha
y a dinero. 

El Sr. Moreno Mendoza se adhiere á las 
manifestaciones del Sr. Roma, y llama 

la atención sobre las circunstancias de 
que muchos de los deudores son personas 
pudientes, y termina rogando al Sr. A l 
calde que autorice el embargo de todos 
los morosos. 

E l Sr. Sánchez Guerrero se adhiere á 
las manifestaciones de los señores Roma 
y Moreno Mendoza, y añade que las alu
didas cantidades no han ingresado ya en 
las arcas municipales porque algunos 
Alcaldes no han cumplido su deber. 

E l Sr. Alcalde promete poner en prácti
ca todos los medios necesarios para el co
bro de dichos atrasos. 

El Sr. Roma da las gracias al Sr. Alcal
de por sus categóricas manifestaciones. 

E l Sr. Roma continúa en el uso do la 
palabra, y llama la atención sobre el he
cho de que todavía no so hayan cobrado 
las dos mil pesetas que concedió el Minis
terio de Fomento para la Exposición de 
Ganados de Abr i l de esto año, y ruega al 
Sr. Alcalde que se hagan las gestiones 
oportunas para el cobro pues dicha can
tidad hace algún tiempo pudo cobrarse 
en Cádiz. 

E l Sr. Alcalde así lo prometo y no 
habiendo más asuntos de que tratar, se 
levanta la sesión, á la que concurro nu
meroso público. 

» 
Copiamos á continuación el telegrama 

dirigido por el Ministro de Instrucción 
Pública al Sr. Alcalde, á q u e hizo alusión 
el Sr. Roma al hablar de las Escuelas de 
Artes é Industrias: 

«Ministro Instrucción Pública á A l 
calde. 

«Concesión Escuela Artes Oficios hizo-
selo Baeza ofrecimiento su Ayuntamien
to local gastos de instalación y satisfacer 
sueldos Profesorado hasta consignación 
nuevo presupuesto en tales condiciones 
si son aceptadas por ese Ayuntamiento 
me honraré mucho sometiendo á S. M. la 
concesión.> 

LÀ CAUSA DEL MONTE 

E l Sr. Arias de Miranda reci
bió también a la Comisión de im
ponentes, á la que dedicó frases 
de afecto y ofreció su apoyo en 
análogo sentido que anteriormen
te hiciera á los Sres. del Consejo. 

Ayer por la tarde, los señores 
del Consejo de Gobierno del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros, 
D. Julio Bertemati, I). Salvador 
Diez, D. Pedro González Quijano 
y D. Saturnino García, efectua
ron una visita al Ministro de Ma
rina D. Diego Arias de Miranda 
y Goytia, en el domicilio de nues
tros distinguidos convecinos los 
Sres. de Goytia, donde se aloja. 

Los Consejeros fueron recibi
dos muy cortósmente por el Mi
nistro, á quien expusieron la si
tuación anormal porque atravie
sa el Establecimiento desfalcado, 
el resultado nada práctico, hasta 
la fecha, de la venida del Sr. Cal
zada á esta ciudad, las comunica
ciones que se han dirigido al se
ñor Canalejas y al Ministro de la 
Gobernación que han quedado 
incontestadasysolicitaronel apo
yo del Sr. Arias de Miranda para 
la pronta solución del desdichado 
asunto que se ventila. 

E l Sr. Ministro, estimando muy 
justas las razones de los visitan
tes, les ofreció que á su regreso 4 
Madrid apoyaría la cuestión pa
ra el mejor éxito de la empresa, 
haciéndoles presente que en cuan
tas ocasiones ha oido hablar al 
Sr. Canalejas del desfalco del 
Monte de Piedad, lo ha visto muy 
bien inelinaclo en favor de las víc
timas del desfaíco. 

Cuando la anterior conferencia 
tenía lugar, llegó al domicilio de 
los Sres, Goytia una comisión de 
imponentes portadora de un te
legrama del Sr. Canalejas contes
tando al que aquellos le dirigie
ron. 

l ié ahí el texto (Jel citado des
pacho: 
«Pres iden te Consejo Ministros á Comi

sión Imponentes; 

E n constante comun icac ión con los 
señores del Consejo del Monte de P ie 
dad y comisionando a l Sr. Ca lzada pa
ra que fuese á Jerez, demos t ró el Go
bierno su i n t e r é s por los deseos legít i
mos de los imponentes del Monte de 
Piedad dentro de l a ó rb i t a de sus atri
buciones independientes estasdelas de 
losTribunales , pero el precepto consti
tucional y altas consideracionesde mo
r a l social me han impulsado y autori
zado á di r ig i r a l Presidente de l a Au
diencia telegrama pid iéndole exp l ica 
ciones sobre el hecho que me denun
cian cuyo fundamento desconozco. 
T a m b i é n me dirijo al del T r ibuna l Su
premo. En cuanto es té dentro de mis f a 
cultades pueden estar seguros de que 
su causa tiene todo el apoyo del Gobier
no. Me dirijo t a m b i é n á la I n s p e c c i ó n 
de Tribunales y t e n d r é el honor de 
conferenciar con el Presidentedel Tri
bunal Supremo.» 

* 

* * 
A petición de algunos imponen

tes hoy Sábado á las nueve y me
dia de la noche se reunirán en el 
salón del Ateneo las Comisiones 
nombrada*, en el mitin de Eslava 
y en la reunión posterior del Mar
tillo Jerezano para cambiar im
presiones sobre la situación ac
tual. Se suplica la puntual asis
tencia. 

Sociedad Jerezana 
Cooperativa de Consumo 

Siendo en IÁH actuales circunstancias fun
dadísima preocupación general el estar alte
rad» la salud pública en naciones vecinae y 
d>;l)idudo cnu.-diieraise como uno de loe prin
cipies prenervativoa la pureza y buen esta
do de las sustancias alimeutioias, esta nocía-
dad pone en conooirnixnto do aus accionistas 
y consumidores, que en virtud de concierto, 
celebrado con el Laboratorio Químico que 
diiig>in los S:es. Cafranga, Luque y García 
Riqueme, todo artículo qim admita adulte
ración ó pueda sufrir alteraciones que pu« 
dieran perjudicar la salud, son analizados 
P'. r dicho Laboratorio, oon cuya garantía les 
ponemos á la venta. 
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Jerez de l a Frontera. 

B O D E G A S 
S'a alquilan varias en el Exonnvento Loa 

D caía 8, calle Medina, 79 —Darán razón 
ca !le Segueta. 5. 

SE NCCES1TA CASA 
Be desea alquilar una casa grande coa 

bujo apropó itn para una industria y piao al
to para habitar, que no esté muy separada 
del centro de la población. 

Dirigirte a Salido Hermanos, Plaza do 
Plateros. 

r- ,: Ex&íerimíaU-ial 6e ¿exes.-— 
xl" i-vafii-or.es neUorrtbgíca» d*\ día 2H 

ka'tci la* fres de la txr&e, 
Temperatura máxima 3100 
Criara mínima. . . . . . . . 13 5 0 
Mera uifcdi* 2_'25 
Máxima al sol 34 ( 0 
Radiación solar 2 50 
Radiación terr**oli* 2 00 
T'-nsión del vapor de agna . . . 14'65 
Estado higrom Ve rico d«l aire , • 56 00 
Presión barométrica media á cero 

gradea . . . 76084: 
evaporación au piilimetroé . . . 8'00 
Lluvia en m. m . . . . . • • O'ÜQ 
Viento roina.at».—Direoción , . Q. 

Velocidad kmsM ?2 
Ministros.—Ea el expreso des

cendente de ayer I legaren á esta ciudad, loa 
ministros ce Marina 7 de Instrucción Eú-
b ic . 

En !a estacióu esperaban á loe ilustres 
viajeros el A'caido Sr. Gonzalo? y Gonzá-
m del Canillo, Sr. Maiquós de los Alamos 
de! Gucidalete y D. Juan O. y D. Mariano 
Goytia. 

E¡ Sr, Arias de Miranda hizo alto en esta 
ciudad y ae t:a.-dudó a! domicilio desús pa
rientes loo fcke*. 49 Goytia, donde ha per
noctado. 

E i Sr. Biue ' l contieno su viaje hasta 
Puerto Real, donde marchará hoy á San 
Par cando. 

C>n lou ministres ¡legó también de Ma
drid e: Diputado á Cortes por la vecina, olu; 
dad del Puerto de Santa María, D. Dioni
sio Pérez, quien continuó su viaje acompa
ñando a! ininjistro de Iastrucción publica y 
Bailas Arte?. 

Las Cortes en la Isla de León.-? 
Con este título publica hoy nuestro aprecia-
ble colega El Orden, de Cádiz, un número 
extraordinario perfectamente editado, en el 
cual inserta documentos históricos muy ca
riosos relativos al memorable y glorioso he
cho que hoy se conmemora 6n la ciudad de 
8au Fernando de la reunión de las Cortos 
de Cádiz, las piimeras de toda la nación 
española que se han celebrado y que fueron 
el fundamento dt> las libertades patrias 7 
del actual sistema constitucional de Efl* 
paña. 

Mañana insertaremos varios de tan nota» 
bles documentos. 

E l Gobernador civil.—Ayer se 
esperaba llegase á esta ciudad el Goberna
dor civil de la p:ovincia, quien dirigió un 
telegrama al Alcalde participándole que 
marchaba á San Fernando á esperar maña
na á los Ministros de Instrucción pública y 
Marina, y 1 egresar á Cádiz á esperar á la 
Embajada marroquí, para acompañarla en 
cumplimieuto á órdenes del Gobierno. 

http://i-vafii-or.es


Invitación.—Enviamos las más 
expresivas gracias & uueatro e- timado ami
go el Alcalde D. Fraucioco González y Gon
zález del Castillo, por la atención que nos 
ha dispensado «1 invitarnos á recibir al se 
fior Conde de ttomanoues y demás elemen
to oíiciel que eu el expreso descendente de 
boy páSará por la elación de esta ciudad, 
en dirección á San Fernando. 

A n o c h e acusaba una pequeña 
mejoría el e.-.tado del hijo menor de nuestro 
querido amigo el eminente oirujauo D. Fer
mín Aranda. 

Deseamos al eníermito un completo y to
tal restí.blecimiento. 

Servicio de automóviles.--Nues
tro distinguido amigo D Alejandro Ivison 
ha solicitado eatablocor una linea de auto-
móvittíB desde 8au Fumando á Algeoirae y 
Bao Roque. 

F J I tír. Ingeniero jefe de Obras Púbdcas 
ha emitido ya dictamen y pronto tendremos 
establecido en nuestra provinoia un tan im
portante servicio. 

Deslinde.— Según anunciamos 
á nuestros kctoree, el Lunes anterior mar
chó la Comisión nombrada por el ExcoUn-
tísimo Ayuntamiento para efectuar el des
linde de la Cañada Llanos del Valle, 

Ayer tarde regresó, la Comisióu satisfe
cha del resultado del deslinde, puea las pe
queñas diferencias que se notaron fueron 
fácilmente solucionadas, dado que Jos pro
pietarios estaban animados de los mejores 
deseos. 

E l pozo de servicio público origen de 
multitud de reclamaciones, quedó parfecta-
mente deslindado, marcándole un perímetro 
de cuatro aranzadas, co.; lo oual la gran 
cantidad de ganado que concurre á abrevar 
al pozo tiene fácil entrada y salida. 

L a Comisión empezó el deslinde en el ei-
tlo llamado Quejigos de Vadillo, hasta lle
gar al pozo situado en la "Boca de la Fox", 
que comprende una extensión de terreno de 
10 kilómetros próximamente. 

Enhorabuena.— En los ejerci
cios de mejora de nota correspondientes al 
examen de Ingreso, ha obtenido la honrosa 
calificación de Sobresaliente con derecho á 
Matrícula de Honor en el primer grupo del 
Bachillerato, el aventajado joven D. Juan 
Planelles y Ripol 1, hijo de nuestro querüo 
amigo el reputado módico del Regimiento 
de Alfonso X I I . 

A l enviar á dicho estudioso joven nuestra 
más cordial enhorabuena, tenemos el gusto 
de hacerla extensiva á su distinguida fami
lia y á su profesor el maestro de la escuela 
publica de Santiago de esta ciudad, nuestro 
estimado amigo y colaborador D. Pastor Pé
rez Carrillo. 

Igual distinción ha merecido la señorita 
Rosa Retamero Rodríguez, alumna de la 
esouela pública de niña* de Nuestra Señora 
del Socorro que dirige la maestra D . a Isa-
bal Iglesia Serrano, á quien como asimismo 
á su aventajada discípula felicitamos caiu 
rosamente por el excito obtenido. 

Por el telegrama que en la sec
ción correspondiente verán nuesttos lecto
res, conocemos las desgracias ocurridas eu 
el pueblo de Barajas á consecuencia de una 
capea; otras noticias semejantes hemos pu
blicado en días anteriores. ¿No quedamos 
en que estaban prohidas las capeas y ga-
llumbos? 

¿Por qué autoriza el gobierno dtl Sr. Ca-
na1 i-jas lo que con tan buen acuerdo v. be
neplácito dé la cultura nacional prohibió 
el 8r. Laciarva? 

Regreso.—Regresó de Sanlúcar 
de Barrameda dando por terminada la tem
porada veraniega nuestro estimado conve
cino, el reputado dentista D. Joaquín Laque 
y familia. 

En la calle Barranco existe mal 
colocada desdo hace yarioejdías una de las 
losas frente á la casa núm. 12, e.> tan grave 
disposición que es un constante peligro para 
el que haya de transitar por aquel lugar; y 
como ya ha causado más de un percance, se
gún nuestras noticias, se avisa á quien co
rresponda para que se haga desaparecer 
cuanto antes aquel peligro. 

El próximo Domingo tendrá lu
gar en el Centro Republicano de la calle 
Lgalas una reunión política. 

Darnos iaa gracias al presidente del Cen
tro por la atenta iuvitación que se ha servi
do enviarnos. 

A San Fernando.—El ministro 
de Marina se incorporará hoy al Sr. Conde 
de Romacones y demás personal que en el 
expreso descendente llegará hoy y con ellos 
marchará á San Fernando á las fiestas del 
Centenario. 

Artilleros.—Ayer regresaron á 
Sevilla, el Comandante y primer Teniente, 
respectivamente del primer Regimiento mon
tado de Artillería Sr. Conde del Castillo del 
Tajo y D. Manuel de Lizaur y Paul quie
nes, como dijimos en nuestro número ante 
rjor vinieron á esta ciudad al objeto de ulti
mar los detalles para la venida de las Ba
terías que en el pióximo mee de Octubre 
efectuarán práct ica de tiro al blanco ente 
rrenos del térmiuo jerezuno. 

Casa de Socorro.—En este be
néfico establecimiento fueron curados ayer 
cinco individuos que en accidentes fortuitos 

so produjeron lesiones de encasa imponen
cia. 

Al Comercio.—Nuestro distin 
guido amigo D. Rafael Cuenca, Agente de 
reclamaciones á los ferrocarriles nos mani
fiesta: que á partir del día de mañana las 
facturaciones que hayan de expedirte de é*-
ta paia puntos distintos, ha de hacerse d-> 
puño y letra de las casas remitentes iridie .u 
do su domicilio, líneas á que pertenece el 
destino y b> ñas del oonsignatario, en evita
ción de que sean perjudicados sus intereses 
por haber algunas eetaciouns en la misma 
provincia cou igual nombie. 

Y para evitar casos análogos que con 
tanta frecuencia vienen repitiéndose, se ha
ce saber por medio del presente. 

Periodista.—Al objeto de reci
bir á su he. mano el Diputado l). DÍofiisío 
Pérez, estuvo a. er en esta ciudad nuestro 
Gdtimado amigo y compañero en la prensa, 
!->. Luis Pórrz, Director-propietario de la 
Revista Pvriuense, quien marchó acompa 
üaudo al ministro de Instruoción Pública y 
al Diputado por el Puerto. 

El 27 del actual á las nueve de 
la mañana se citan por última \ez para 
feXHmei-.es de asignaturas, en el Instituto ge
neral y técnico. 

Real Escuela de IngenierosElectricistas 
E m p l a z a d a en l a grandiosa finca "Parque de l a M o n t a ñ a " 

SARRIA (Barcelona) 
L a ca r re ra se diatribuye en 6 semestres y l a m a t r í c u l a pa ra el que empieza 

en l .° de Octubre, s e r á del 20 al 30 de Septiembre. • " • •'' " ' 
E l p lan de estudios es el del renombrado Instituto E l e c t r o t é c n i c o «Monte-

fiore» (Bélg ica) . 
Detalles: Director A d m i n i s t r a t i v o D. Domingo B o u , P laza U n i 

versidad, 2.—Barcelona. 

ÍGUA DE l i l i "LUQÜ!" 
E l mejor tinte para el caballo. Da los co

lores i atúrales. 
V- uta farmacia de Luque y refino "Las 

Novedades". 

SE ARRIENDA 
Una bodega y graneros bajos, Jardini-

llo, 16. 
Dan razón: Léalas 25. 

Por no pecar de indiscretos, no citamos 
nombres de aristócratas linajudos que con-
sumen constantemente Agua de Colonia Ori
ve. Tal distinción es su mayor elogio. 

El Rey á Granada.—Granada 
21 —Eucuóutiase en esta capital el señor 
duque de San Pedro de Galatino, que vino 
ayer de Lachar, cm eu administrador don 
Antonio Aviles 

E . duque regresará mañana á sus pose-
piones de Lachar y eu estas y en Granada 
permamceiá algunos días, 

En el castillo se están haciendo loa pre
parativos para alojar á D. Alfonso X I I I ó 
invitados á la cacería regia. 

Atiibúyese al duque de San Pedro la ma
nifestación de que el Monarca vendrá elec
tivamente á Lachar y visitará á Granada, 
pero no en los piimeros días de Noviembre, 
como se tenía dicho, pues después que re
grese de San Sebastián á Madrid, hará un 
viajo á Valeaoia, acompañado de la Reina 
D . a Victoiia. 

L a venida del Rey á Lachar y Granada, 
según el informe que recogemos, tendrá lu-
g*r á mediados de Diciembre próximo. 

Viajante.—Ha llegado á ésta el 
Sr. D. Federico Nyssen Fió, viajante de los 
graudes almacenes de -'El Siglo" de Bar
celona. 

Hemos tenido el gusto de admirar el ex
tenso muestrario de confecciones ¡ ara seño
ras, de última novedad, y también los 
muestrarios oompletus de ¡a gran vaiiedad 
de artículos en general que trae de dicha 
importante casa, y recomendamos que todas 
las personas de buen gusto pasen á verlos, 
ó manden aviso, en la seguridad de que 
eerán de su completo agrado. 

Dicho señor viajante en su nombre y en 
el de la casa que repreten ta, euvía su salu
do á los numerosos clientes con que cuenta 
en esta ciudad. 

Se hospeda en ol Hotel del Comercio, Do
ua Blanca núm. 3, donde recibo loe avisos. 

Un medicamento que supera à 
las esperanzas concebidas por los enfermos 
del estómago ó intestinos, aunque tengan 
BUS males treinta años de antigüe la 1, y que 
se excede en satisfacer sus promesas, es de 
un positivo valor curativo. Reúne estas con
diciones el Elixir Estomacal de Sáiz de Car
los. 

Urberuaga de übilla, Marquina 
(Vizcaya).—Aguas azoadas especiales para 
las enfermedades del aparato respiratorio, 

Pídanse memorias y Guías.—Se remiten 
gratis. 

No dejarse engañar con falsas 
denominaciones de Vichy. Exíjanse las au
tenticas aguas minerales de Vichy. -Etfaí em
botelladas: Vichy-Hôpital (estómago), Vichy-
Celestins (riñon ts), Vichy-Grande Grille (hí 
gado ) 

Calle Clavel, núm. 5. 
Precisando desocupar el local ee escuchan 

ofertas por bnjas que estas sean de lo que 
queda por vender. 

Estará abierto de 9 á 11 y de 1 á 5. 

de 1907, dictado para el cumplimiento 
de la L«y de Posas y Medidas de 8 de 
Ju l io de 1892. 

L o que se hace público por medio 
del presente y otros de igual tenor pa
ra el conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. 

J r T e z de la Frontera 23 de Septiem
bre de 1910.—francisco de P. Gonzá
lez. 

(De nuestro servicio particular.) 

Se arrienda la dehesa de Buena Vista, 
conocida por Rancho de Pina, en esto térmi
no, lindante con el cortijo de Fuente Rey y 
dehesa do Las Piletas. Cabida 722 aranza
das, casa habitación y estancia, buenos 
aguaderos. 

Para tratar del ajuste: Corredera, 38. 

J U B I L E O C I R C U L A R — L a Merced. 
M A Ñ A N A . — Dioha iglesia. 
S A N T O DJS HOY—Ntra . Señora délas Merce

des. 
M A Ñ A N A . — S . Lope, ob. y cf. 

Desgracias eu una canea. 
Madrid 23, á las 13. 
En el pueblo de Barajas cele-

biabase una capea y hundióse el 
tendido ocasionando un muerto 
y cuatro heridos por este acci
dente. 

A causa délas hei idas causa
das por los toros han ocurrido 
también muchas desgracias; re 
sultando un muerto y un herido 
grave y muchos contusos en tan 
brutal espectáculo. 

alunaos o 

A L C A L D I A D E E S T A C I U D A D 

Conforme á lo determina ; o por el se
ñor Iug«ni«ro Jefe del Distri to fores
tal de Cádiz, t endrá lugar á las oator-
oe horas del día 30 del mes actual, la 
segunda subasta pública, por no haber 
habido postor en la primera que se 
anunció para el 20 del oarriente mes, 
para adjudioar ión de los aprovecha
mientos de pastos, montaneras y labor 
del monte de estos Propios denomina
do El Torongil de la Jardilla que se 
subasta por un año y por la cantidad 
do 6.570 pesetas. 

Además serán de onenta del conce
sionario, los gastos presupuestados en 
pesetas Í48 '17 por gastos de operacio
nes del campo, oo.n arreglo á lo dis
puesto eu la R . O. de 5 de Febrero de 
1909. 

L a subasta será doble, celebrándose 
en Cádiz en las Oficinas del Distrito fo
restal y en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad. 

Las proposiciones se p resen ta rán en 
papel sellado de la clase undécima, ba
jo pliego cerrado, acompañando la có-
dular personal y el resguardo del de
pósito del 5 por 100 do la tasación oou-
forme todo á lo establecido en los plie
gos de condiciones facultativas que es
t a r án de manifiesto en la oficina del ex
presado distrito y en la Secre tar ía de 
este Municipio. 

Jerez de la Frontera 23 de Septiem
bre de 1910.—Francisco de P. Gonzá
lez. 

Modelo de proposición. 

D. . . . . vecino de con capacidad le
gal para contratar, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la su
basta de los aprovechamientos secun
darios concedidos por un año forestal 
en el monte del pueblo de Jerez de 
la Frontera, se presenta como lioitador 
ofreciendo la cantidad de (oon le
tras) pesetas. 

(Fecha y firma). 

* 

Una medalla de oro con la Dolorosa ro
deada dé brillantes y rubíes con cadena de 
oro, tiene las iniciales M . A. V. 31 de Mayo 
1909 Caballeros, 21, se le gratificará. 

Leche pura ue cabra. 
En la calle Francos núm. 15, se expende 

de la mejor clase á cincuenta céntimos el 
litro, estando en dicho establecimiento la 
pesilla á dieposición del público para quien 
quiera comprobar su pureza. 

En dicho local se venden también huevos 
frescos y gallegos, á precios económicos. 

No olvid r las f-eñas.-FRANCOS, 15. 

A R R E N D A M I E N T O S 
Se arrienda el piso alto der?cha y el prin

cipal izquierda de la casa calle Cardenal 
Herrero núm. 9: el alto ds la casa Sagasta 
31 y la casa caite San Pablo 14.—Precios, 
ib, 80, 52, 50 y 125 pesetas respectivamen
te.—Darán razón, Duque de Almcdóvar, 26. 

A L C A L D I A D E E S T A C I U D A D 

Formada por el F i e l Contraste de ¡fe* 
sas y medidas de esta demarcan la lis
ta correspondiente. & las alteraciones 
que de^e) suí'rír la que formuló en el 
próximo pasado año de 19.09s en la que 
oonstan las razones, sociales, nombres 
de los dueños de los establecimientos 
comerciales ó in lustriales que eu esta 
población existen, señalándoles el sur
tido de pesas, medidas y aparatos de 
pesar de que deben estar provistos, se 
halla do manifiesto en la secretaria mu-
nioipal y negociado respectivo, para 
que por los interesados pueda ser exa
minada y en su vista formular las re-» 
clamaeioues que estimen procedentes, 
antea d«l día l. d del próximo mes de D i 
ciembre eu que deb . r áu ser presenta
das ante el Exorno Sr. Gobernador c i 
vil de la Provincia aquellas redama
ciones, conforma á lo determinado en 
el art. 62 del Reglamento de 4 Enero 

Habla Canalejas. 
Madrid 23, á las 14. 
Al recibir boy á los periodistas 

el Jefe del Gobierno, manifestóles 
que en Barcelona la cuestión de 
la huelga mejora, á pesar de que 
los elementos ácratas y exaltados 
trabajan por inclinar el ánimo de 
los obreros paia seguir la huel 
ga. Esto—dice—no lo logran por 
que la mayoría no les hacen caso 

Desmintió la especie de que e 
Mokri hubiese dtsembarcado en 
Cádiz, noticia publicada por el 
Heraldo, pues no llegará á aquel 
puerto hasta el Domingo y el 
Martes á Madrid. 

De que dicho personaje venga 
á España con pretensiones de 
gestionar un empréstito, califico-
la de una humorada noticieril. 

Dijo que en Gobernación se 
habían recibido gran número de 
peticiones para celebrar manifes
taciones católicas el 2 de Octu
bre, las cuales serán concedidas. 

Lamento — dijo—que en las 
convocatorias se aduzcan los atro
pellos que el Gobierno hace á la 
leligión, lo que no es cie¡t<i; de
mostrando que lo que se trata es 
ver si se contrarresta la po'ítica 
psogtesiva del Gobierno. 

Terminó diciendo que ha dado 
órdenes al Gobernador de Grana
da, para que no se ejerza la cen
sura en los despachos telegráfi
cos sobre cuyo hecho se queja la 
prensa granadina. 

Sobre ello ha pedido explica
ciones al Gobernador civil de 
aquella, provincia. 

121 servicio militar obligato
ria, 
Madrid 23, á las 16'45. 
El Ministro de la Guerra, Ge

neral Aznar, ha eutregado á Ca
nalejas redactado el proyecto de 
reclutamiento parala ley del ser
vicio militar obligatorio. 

Los m e t a l ú r g i c o s . 
Dicen de Barcelona que hoy 

entraron en trabajo muchos obre-
jos de los huelguistas. 

Se cree que será en breve re
suelta la huelga de los metalúr
gicos. 

Conferencias. 
Madrid 23, á las 17'30. 
Conferenciaron con Canalejas, 

Cobián y Aznar. 
Prrebas de un crucero. 
En Ferrol se han realizado las 

pruebas del nuevo crucero Reina 
Regente que dieron buen resulta
dos. 

En breve se verificarán las 
pruebas de su artillería. 

Los temporales. 
De Avila, Orense, Zamora, 

León y otros puntos, telegrafían 
que las tormentas han producido 
grandes daños. 

Han caído varias exhalaciones 
elóotricas causando desgracias. 

Dispos ic ión . 
La Gaceta publica un R. D. dis

poniendo que en los ferrocarriles 
secunda i ios sea gratuito el trans
porte de la correspondencia pú
blica y de los paquetes postales, 
garantizando dicho sei vicio el 
Estado. 

Be Barcelona.—Huelgas. 
La sociedad "El Fomento Na

cional" convocará á los patronos 
metalúrgicos para tratar de lle
gar á una avenencia con los obre
ros. 

De Sabadell se recibieron no
ticias de que la situación de la 
huelga ha mejorado. 

Ciéese se solucionará pronto. 
Cotización de la Bolsa le Madrid 

Correspondiente al día 23. 
Interior 85'10 
Amortizable 5 por 100 . 10070 

« 4 por 100. 92'92 
Acciones Banco España. 447'50 
Cédulas del Banco Hi

potecario . . . . OOO'OO 
Acciones de Tabacos . 36TOO 

Cambios. 
París 7'00 
Londres 26'99 

£1 606. 
Madrid 23, á las 22'10. 
Ha mejorado notablemente el 

soldado á quien se sometió ayer 
á ese tratamiento en el hospital 
militar de Carabanchel. 

L a redenc ión á m e t á l i c o . 
Ha sido prorrogada hasta el 31 

de Diciembre la redención á me
tálico. 

E n las minas. 
Hoy han trabajado en las de 

Bilbao 8.000 obreros, registrán
dose algunos pequeños incidentes 
por admitir ó no á determinados 
minetos. 

Llegada y salida. 
Madrid 23, á las 24. 
Hoy llegó á San Sebastián el 

Sr. Ruiz Valarino, para sustituir 
como ministro de jornada al de 
Estado, Sr. García Prieto^ quien 
salió para Madrid en el sub-ex-
preso ascendente. 

Betirado sin sueldo. 
Ha sido declarado en dicha si

tuación el Se. Maclas del Real, 
autor de las denuncias contra los 
supuestos abusos en la construc
ción de la escuadra. 

Nueva l í n e a de vapores. 
Madrid 24, ala 1. 
Se ha inaugurado en Vigo el 

servicio marítimo directo entre 
España y Perú establecido á pe
tición de los españoles residentes 
en dicha república. 

L a mesa del Congreso. 
Ha salido para la isla de San 

Fernando la Mesa del Congreso, 
acompañada de varios periodis
tas, siendo despedidos los viajeros 
por el Sr. Canalejas y demás in
dividuos del Gobierno y por nu
merosos diputados y senadores. 

Decreto. 
La Gaceta publica uno restable

ciendo las garantías constitucio
nales en Vizcaya. 

http://feXHmei-.es


E L G U A D A L E T E 
PERIODICO POLÍTICO Y LITERARIO 

( F U N D A D O E N E L A Ñ O D E 1852) 

Este periódico, el quinto de España por su antigüedad, se publica todos los días, contando con un 
extenso servicio telegráfico, corresponsales en Londres, París, Madrid, Barcelona, las plazas africanas de 
Casablanca, euta y Melilla y demás centros importantes de España y del extranjero. 

PRECIOS DE SUSCRIPCICN: E n Jerez, un mes, 2 pesetas; fuera de Jerez, un año, 25 pesetas; extranjero un 
año, 40 pesetas.—Esquelas de defunción, anuncios y reclamos, á precios convencionales. 

Para Remitidos hay que entenderse con la Administración. 

parante, Kedaooién y AémiuMmmém F l a s a i© S g w l a ^ a m u % 
J E R E Z DE LA FRONTE 

CAFES DE LA COMPAÑIA COLONIAL 
i& oíoiy.es oífaib o h u j i a i i i í B . 

SON S I E M P R E LOS P R E F E R I D O S 
Café PUERTO RICO: Cajita precintada de 100 gramos á pesetas o'6o cajita 

Bazar Europa« III 
COLUM1LA Y JOSÉ D E L TORO, 15 CADIZ 

TELEFONO, 108. 

Giandioao surtido en objetos de fantasía p a r a regalos.—Artículos de p i e l y para viaje—Certería fina— 
Vajillas—Cristaleiía--Aparatos p a r a luz eléctrica—Plata Meneses—Imágenes religiosas—Sparklets 
y cápsulas para los mismos—Thermos—Patines—Poleas para gimnasia—Hules y Tapetes—Grainófo 

nos y Diacos—Juguetes—Servicios completos p a r a Cafó, Hoteles y Rentaurants. 

VITALICIO ÛE ESP 
gociedad Anónima de Seguros 

sobre la Vida á Prima Fija. 
Rambla de Cataluña, 18, y Cortes, 603, Barcelona. 

Autor izado por l a C o m i s a r í a Genera l é I n s p e c c i ó n de Seguros, 

el 4 de Agosto de 1909 

Capital suscripto Ptas. 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 ' G O 
Capital desembolsado 3 .76O.0U0'00 

Reservasen 31 de Diciembre de 1908 com
prendidos los reaseguros . . . . " 76.085.22976 

Pagado á los asegurados hasta el 30 de No
viembre de 1909 . . " 46.146.562'08 

Esta sociedad se dTilica á constituir capitales pagaderos á la muerte del ase
gurado ó á un plazo determinado para la formaoión de dotes, redenc ión de quin
tas y demás combinaciones aná logas , rentas vitalicias inmediatas ó diferidas y 
compras de usufructos y nudas propiedades 

Delegado para la prov inc ia de C á d i z 

D. SIMÓN LÓPEZ F E R N A N D E Z , j 
Han Cristóbal, 3.—Jerez de la Frontera. 

FERROCARRILES 
Li - K * ^ - 3 ~ ^ U » 

LINEAS DE JEREZ i CADIZ Y SEVILLA Ï DE JEREZ á SANLUCAR :DE DAMD 
ESTACIONES 

S U L F U R I L 
. M O N A L 

Verdadera s í n t e s i s do las aguas 
minerales sulfurosas. 

P A S T I L L A S A G R A D A B I L I S I M A S A L P A L A D A R 

Acción Rápida y Segura en las 
AFECCIONES . i , i a GARGANTA 

rddas VÍAS RESPIRATORIAS 
Laringitis, Ronqueras, Anginas, Catar-1 

ros, Gripe, Bronquitis. Tuberoulosls In
cipiente. — Do»» : 4 i 6 p»itill«» «1 oit. 

MONAL FRERES, SANCY (FRANCIA). 

Tóflico-genit.s del Dr. MORALES 
Marca Registrada. 

Célebres pildoras para la completa y se 
gura curación de las 
E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 

Cuentan 40 años do éxito y son el asom
bro de los enfermos que lau emplean. Prin-
cipalees boticas a 30 reales caja, y se remi
ten por correo á todas partes. 

L a correspondencia, Carretas, 39, Madrid 
—En Jerez, droguería de A . Barrero. 

Iostituto General y Técnico 
D E J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

.,... ... 

IE8TA.CIONE8 Correo Mixto Exprés Mixto. 

Cádiz. 8. 7 30 13 05 16 20 18 25 
2.* Aguada " 7 35 13 11 16 23 18 81 
B.Fernando " 7 57 13 42 16 39 18 55 
Puerto Beal " 8 14 14 01 16 53 19 14 
P . Sta. María " 8 35 14 27 17 07 19 37 
E l Portal " 8 50 14 43 17 19 19 54 
Jerez (llegada) 9 14 57 17 26 20 05 
Jerez 8. 9 10 15 09 17 31 
E l Cuervo " 9 87 15 89 17 55 
Lebrija u 9 56 16 18 10 
Las Cabezas " 10 21 16 81 18 29 
Alcantarillas " 10 38 16 51 18 41 
utrera • 11 05 17 45 19 04 
Dos Hermanas" 11 29 18 23 19 23 
Sevilla (S.B.)Ll 11 45 18 45 19 40 

Sevilla (8. B). 8 
Dos Hermanas. 
Utrera 8. 
Alcantarillas " 
Lau Cabezas " 
Lebrija í " 
E l Cuervo " 
Jerez (llegada) 
Jerez (F. E.) 
E l Portal 
P. Sta.María 
Puerto Real 
8an Fernand 
2.* Aguada 
Cádiz 

Mixto Exprés Mixto I Correo 

.8 17 , Ö u 1524 
8 50 9 27 15 45 

10 10 9 M 16 34 
10 37 10 05 16 f9 
10 67 10 20 17 00 
11 25 10 38 17 30 
11 47 10 52 17 59 
12 19 11 13 18 24 
12 34 11 18 9 01 18 88 
12 44 11 25 9 11 18 42 

18 U5 11 39 9 33 18 50 
13 23 11 52 9 60 19 51 
13 48 12 07 10 13 19 39 
14 00 12 22 10 85 19 06 
14 15 12 25 10 40 20 

Jerez Salida. 
Aloubilla u 

Las Tablas " 
Wanlúcar L l , 
Bonanza 

E S T A C I O N E S 

Mixto 

1120 
11 80 
11 48 
12 26 
12 85 

Correo 

18 50 
1*7 01 
19 23 
20 06 
20 15 

Salida. 
(i 

Bonanza 
Sanlúcar 
Las Tablas u . 
Alcubilla " 
Jerez Llegada. 

Correo 

7 
7 35 
8 03 
8 25 
8 35 

Mixto 

18 25 
14 
14 24 
14 43 
14 51 

NOTA.-De J< re/sa
le un tren para el Tro-
cadero á las 8 45, lle
gando a las 5,30. 
Regresa á las 19'30, 

y l lega á la estación da 
Jerez á las 21-45 

Puerto Santa María 
Rota 
L a Ballena 
Ohipiona 
L a Jara 
Sanlúcar 

O M ! 

9 45 
10 20 
10 41 
10 66 
11 05 

Llegada. 11 10 21 10 

O M 

19 45 
20 20 
20 41 
20 66 
21 05 

ESTACIONES 

Salida. Sanlúcar 
i L a Jara 

Ohipiona u 

L a Ballena " 
Rota « 
Puerto - antaMaría Llegada 

O M O M 

6 45 17 10 
6 51 17 13 
7 10 17 33 
7 20 17 43 
7 45 18 OJ 
8 15 18 88 

SERVICIOS 
DE U COMPAÑIA TRASATLÁNTICA 

BARCELONA 
L I N E A D E F I L I P I N A S 

Treoe viajes anuales, saliendo de Barco 
lona cada cuatro Sábados, ó sean: Enero, 
1.° Febrero, 1.° y 29 Marzo, 26 Abr i l , 2 Ma
yo, 21 Junio. 19 Julio, 16 Agosto, 8 beptit.ni-
bre, i.° Octubre, 8 Noviembre» y 1.° Diciem
bre. 

L I N E A D E C U B A Y M E J I C O 
Servicio del Norte. —Servicio mensual á 

Veraeruz, ütlinudo de Bilbao el 16, de San
tander el 19 y de Coruña el 20 de cada mea 
directamente para Habana y Veraeruz. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 
Servioio bimestral, saliendo de Barcelona 

sucesivamente cada dos muden para Fernán 
do Poó, con escala en Casablanca, Mazagán 
y otros puertos de la costa occidental da 
Alrica y Golfo de Guinea. 

L I N E A DE T A N G E R 
Salidas do Cádiz: Lunes, Miórooles y 

Vieras». 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sá

bados. 
Servicio del Mediterráneo.—Servicio meu • 

sual, saliendo de Barcelona el 25, de Mála
ga el 27 y de Cádiz el 30 de cada mes. di
lectamente para New-York, Habana y Ve
raeruz. 
uwwowr.T»—nn-rrni ' — — — — 

VAPORES 
KNTBE CADIZ Y EL PÜEKTO DE STA. HABIA 

Salidas del Puerto. Salidas de Cádia. 

Día 24 
8 00 de la mañana. É T15 de la mañhna 
8 l30 de la ídem I 1*80 de la tarde. 
2'45 de la tarde. 1 4'00 de la ídem. 

Día 25. 
7'00 d i la mañana. 8'15 de la mañana 

S E C R E T A R I A . 

L a matr íuaia ordinaria para el cursó 
de 1910 á 1911 se venfioará en este 
Instituto durante todo él mes de Sep
tiembre próximo, para la enseñanza 
oficial y eu la primera quincena de O J -
tubre siguiente para la uo ofioial cole
giada. 

Los qne hnyau de matricularse en 
cualquiera de lt»s dos clases d" enseñan
za para los rstudius del Magisterio 
abonarán por cada grupo de asignatu
ras q i i " cun.titny ü im curso 2o pese
tas y dos timbres móviles de O'lu pesetas 
por nHignatnrn. L -s que hay de ma
tricularse en asigu?t.:ras «u ¡tas s'ou 
objeto de completar grupo, abonarán 
dos pea tas csu papei de pk -^ ' sydos 
ticoMr B móviles. 

Los qa-> sc< m trica!» n par.-, los esta-
di< s del Bachillerato, abonarán por ca
da asigua,tqra tí p- s tas en papel de pa
gos y dos timbres móviles. 

Por la S-cretoria se íaoi i i tarán hojas 
iuupr.-s>*s para la^ solicitudes á las qaa 
so a ih riiá un timbre móvil de O'IO 
pesetas, tntregaudo los alumuos otro 
para fij rio eu el correspondiente res
guardo. 

Para ser admitido á dicha matr ícula 
será requisito indispensable oomúa á 
ambas enseñanzas, solicitar la admisión 
por sí ó por tercera persona, manifes
tando las asignaturas eu qae desea s?r 
matriculado, el grupo de estadios á qne 
pertenecen y la clase de enseñanza á 
que corresponden. 

Además de la petioióu de mat r ícu la 
deberán j mitificar los extremos siguien
tes: 

1. ° Que el interesado si pretende 
matricularse por primera vez en cual
quier d« las materias que se éns .ñan 
en este Iustimto, ha sido aprobado en 
los exámenes de ingreso. 

2. ° Que cumple 15 años dentro del 
actual s i pretende matricularse con va
lidez académica eu el primer curso de 
estudios elementales del Magisterio. 

3. ° Qae tiene aprobadas las asigna
turas d»l carao anterior ó las qae de 
barí pr.oeder según la pr-.daoióu esta
blecida, si proteude matricularse en to
do ó en parte del ourso siguiente. 

| 4.°^ Qae todo alamuo que solicite 
I ma t r í cu la en caalqaiera de los estadios 

m.noionados y no hayan presentado 
anteriormente certificado de revacuna 
ción, tendrán que hacerlo, sin cayo re-
qaisito no podrá concedérsele aqaél la 

Los alumuos qae por jasta causa no 
habierau podido matricularse en los 
menc ióna los plazos, podrán hacerlo en 
mat r ícu la extraordinaria durante todo 
el moa de Oetubre, abonando dobles de 
rechos. 

Fuera de estos términos no se admi 
t i ra ninguna matr ícula , n i se dará car 
so á ninguna iustanciu en que.se soli 
cite. 

E l día 1.° de Oetabre de cada año 
caducan todos los derechos que son in 
hereutes á las mat r ícu las del curso que 
acaba en el día anterior. 

Jerez de la Frontera 26 de Agosto 
de 1910.—El Secretario, Cayetano Cas
tellón.—Y.9 B.°: E l Director, Juan Ar-
gullós. 

9 15 de la ídem. 
000 de la tarde. 

S B M M M M O T I 

O'OO de la tarde. 
4'00 de la ídem. 

Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad 

D E J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

kCac . -WJMXMV» ' 

E l Lunes 26 de Septiembre de 1910, 
de una á tres de l a tarde, se v e n d e r á n 
en subasta p ú b l i c a , si antes ó en el 
acto no las redimen sus dueños , las 
A L H A J A S cuyos e m p e ñ o s se verifica
ron en el mes de Junio de l'JO'J, corres
pondiendo desde el n ú m . 91.355 a l nú
mero 91.776. 

* 
* * 

Profesor de francés.— 
D. Francisco Naranjo, onece sus servioios 
como profesor de francés, hablado y escrito, 
pasando á domioilio si es necesario.—Infor
marán, Honsario núm. 2. 

E l Martes 27 de Septiembre de 1910, 
á igual hora que l a anterior, se ven
d e r á n en p ú b l i c a subasta, si antes ó 
en el acto no las redimen sus dueños , 
'as R O P A S procedentes de los empe
ños del mes de Junio de 1909, cuyos 
n ú m e r o s son los siguientes: 

Cent ra l : del n ú m . 23.870 a l 25.363. 
1. a Sucursal: del núm. 27.211 a l 27.938. 
.2 a Sucursal : del núm. 26.080 a l 27.286. 

L a s subastas c o n t i n u a r á n á las indi
cadas horas en los siguientes d ías , si 
no quedasen terminadas, en los s eña 
lados para las mismas. 

Los e m p e ñ a n t e s pueden redimir las 
alhajas y efectos á que se refiere este 
anuncio, antes y durante l a subasta, 
pero en este ú l t imo caso, antes de ser 
adjudicadas al mejor postor. 

Jerez de la F ron te ra 8 de Septiem
bre de 1910.—El Director Gerente, in 
terino, José Cano. 

El Cólera vencido por el Oiipatlo. 
D ^consoladora son las notioias que 

nos 11. gau dt I talia y Rusia donde el 
terrible huésped está haciendo infini
tas víctimas; sin embargo, si las pron
tas y eficaces medidas sanitarias dis
puestas por el ministro Sr. Merino son 
bien 8*oaudad:-.s por todas las autori
dades, es posible que Enpaña logre l i 
braras del terrible azote, contando pa
ra ello también con el aso del eficaz 
prese vativo qu-i t nemos en el Coñac 
ü x i g - n a l o de la Casa D i z Hermanos 
de Jerez de la Frontera . De esta pro
ducto único, uico el reputado Dr . don 
Ignacio Fornández S J Í O , de Madrid , lo 
siguiente: 

"Hasta la focha (5 Mayo 1909) no lo 
he administrado á mis enfermos, más 
qna con «gnu para beber ad libitum en 
leche, y en forma de coektaill, y puedo 
asegurar qae las postraciones tan fre
cuentes en las infecciones gravee, han 
sido pasajeras en los pocos casos en qae 
se pr.-sentó." 

llocornondamos paes á todos el uso 
modorado de esta higiénica bebida co
mo eficaz preservativo oonvenoidos de 
qu<¿ ha de serles de sama util idad. 

Ejl O x i g é n a l o se vende eu todos loa 
buenos establecimientos de España . 

BAJf ANTONIO 
Fábrica de Mosaicos Hidráulicos 

y. JES 

MANUEL FERNANDEZ 
Nueva, 45 y 47.-JEREZ. 

Edta acreditada casa tiene el gusto de 
participar á su clientela la gran rebaja de 
precios en las losetas de su fabricación. 

Metro cuadraaado de losetas blancas y ne
gras, de 20 centímetros, á ptas. 2'75i 

Metro cuadiadado de dibujo desde ptas. 8 
hasta i, siendo las de este úi.imo preoio laa 
que oe vendían antos á 6. 

Éstos precios se entienden á domioilií» 
tíE G A R A N T I Z A L A C L A S E . 

En esta fábrica se vende un malacate 
completo. 

í iBp .o i i ta de E L GUADALETE 
Plaza &Q ílsnüaz wkm. 4. 

\ 
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